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OBJETIVO DEL PAR IMPULSA

Apoyar a las pequeñas y medianas
empresas de la Región de
Antofagasta a reactivar sus negocios
o bien, iniciar una actividad
económica distinta.

Recuperando y/o mejorando su
potencial productivo y su gestión, a
través del otorgamiento de
financiamiento público



¿EN QUE CONSISTE?

En un financiamiento que el Comité

de Desarrollo Productivo Regional de

Antofagasta y CORFO entregará a las

pequeñas y medianas empresas de la

Región de Antofagasta (PYMES).

Podrán implementar sus planes de

trabajo, desarrollo de competencias

y capacidades, inversión y/o capital

de trabajo.



Pequeñas y medianas empresas

(PYMES) que tengan iniciación de

actividades en primera categoría

ante el SII, ya sea como persona

natural o jurídica.

Que tengan ventas anuales netas

entre las 2.400,01 y las 100.000

UF.

¿QUIENES PUEDEN POSTULAR?



El Comité de Desarrollo Productivo

Regional de Antofagasta podrá financiar

hasta $ 3.000.000 (tres millones

de pesos) de un subsidio no

reembolsable por proyecto individual.

¿CUANTO FINANCIA? 

Se Financiará el 100% del costo total
del proyecto, por lo que la empresa no
deberá aportar recursos.



Si el proyecto considera gastos que permiten

iniciar procesos de digitalización de la

empresa, el financiamiento podrá aumentar

en $1.000.000.

Por lo tanto la empresa podrá acceder a un

financiamiento de hasta $ 4.000.000,

(cuatro millones de pesos) por proyecto.

¿ Y CUANDO SE DIGITALIZAN PROCESOS?



✓ Faciliten la adopción de herramientas que le

permitan aumentar sus ventas, bajar sus costos y

mejorar la relación con sus clientes y

proveedores, utilizando las tecnologías digitales

disponibles.

✓ Se incluyen, por ejemplo: procesos de compra y

pago electrónico, atención al cliente, despacho

de productos a través de medios digitales

físicos, entre otros.

¿A QUE SE REFIERE CON DIGITALIZAR UNA EMPRESA?

Se considerará como proyectos de digitalización de la empresa, aquellos que:



Capital de trabajo:

• Recursos necesarios para que se puedan desarrollar las actividades y/o inicie nuevas actividades.

¿PARA QUE SE PUEDEN UTILIZAR LOS RECURSOS DEL PAR IMPULSA?

Inversión:

• Adquisiciones y reparaciones de activos fijos que

contribuyan a la continuidad del negocio, el

reinicio de sus operaciones y /o el inicio de

nuevas actividades con vida útil mayor a 1 año.

• Recursos que se requieren para cubrir necesidades de insumos, materia prima, mano de obra, pago

de servicios o rentas de arrendamiento, entre otros.



¿QUÉ NO SE PUEDE FINANCIAR CON EL PAR IMPULSA?

✓ Adquisición de inmuebles o bienes raíces

✓ Deudas de instituciones financieras, (bancarias o

no bancarias), dividendos o recuperación de

capital

✓ Adquisición de acciones, derechos sociales,

bonos y otros valores mobiliarios

✓ Tributos e impuestos recuperados por el

beneficiario

✓ Multas



El plazo de ejecución del

proyecto podrá ser de hasta 2

meses.

El proyecto podrá ser prorrogado

por hasta el doble del plazo

postulado.

¿CUÁNTO PUEDE DURAR EL PROYECTO?



¿DESDE QUÉ FECHA SE PUEDEN RECONOCER LOS GASTOS?

✓ Para el caso de gastos de capital de trabajo
(remuneraciones, servicios básicos u otros que se

pagan por periodos vencidos), podrá rendirse el

monto proporcional a los días restantes de este mes

posterior al día 19 de marzo.

✓ En general, se podrán aceptar gastos entre el 19

de marzo de 2020 y la fecha de aprobación

del proyecto.

✓ Para ello se deberá contar con una autorización

expresa otorgada al momento de la aprobación del

proyecto.



• Los proyectos adjudicados serán

externalizados en su administración a

un Agente Operador Intermediario (AOI).

• Los AOI serán los responsables de velar

por el cumplimiento de las obligaciones

financieras, de las actividades y del

cumplimiento de los objetivos de cada

proyecto.

¿CÓMO SERÁ LA ADMINISTRACION DE LOS PROYECTOS?



✓ Acreditar que se encuentra al día en

el pago de las cotizaciones de

seguridad social y del seguro de

desempleo.

✓ En el caso de personas jurídicas,

deberán encontrarse al día en el pago

de sus impuestos.

TENER EN CONSIDERACION AL MOMENTO DE POSTULAR

Una vez adjudicado el proyecto y previo al desembolso de los recursos, la empresa
deberá:



Marjorie Campusano

mcapusano@corfo.cl

Encargada OIRS

Teléfono: 55-2353800

CONSULTAS

Corfo Antofagasta Corfo Antofa www.fomentoantofagasta.cl

Nelson Rubilar 
nelson.rubilar@corfo.cl

Ejecutivo Técnico 

Teléfono: 55-2353812

mailto:mcapusano@corfo.cl
mailto:nelson.rubilar@corfo.cl


POSTULACIONES EN:

www.fomentoantofagasta.cl

http://www.fomentoantofagasta.cl/
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POSTULA EN EL BOTÓN
CORRESPONDIENTE A LA
PROVINCIA DONDE ESTÁ
TU COMUNA
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